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ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO, APRUEBA LA PROPUESTA DE TARIFAS APLICABLES AL PAGO DE 
LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES 
DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, DIFERENTES A LAS 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DEL 
AYUNTAMIENTO TRANSITORIAS DE ‘PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
CONFLICTOS LABORALES’; ‘MERCADOS CENTRALES DE ABASTO Y 
RASTROS’;   ‘OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO’; ‘PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA’;  ‘LA AGENDA 2030 Y LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE’; ‘EMPLEO’; Y DE ‘ATENCIÓN A 
LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES’.

Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 
fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
así como el artículo 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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30 de octubre de 2020

Que en la Sexagésima tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, en el 
segundo punto del orden del día: con fundamento en lo establecido 
por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero 
y segundo, III inciso A) y IV inciso C) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafos 
primero y segundo, 125 fracción III y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XVIII, XXXIX y XLVI, 
48 fracciones II y XXIV, 89 y 125 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 37 Y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México 
y Municipios; y 129, 130, 130 Bis, 130 Bis A, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 
137 Bis, 138, 139 y 140 grupo 1 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, ha 
tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, APRUEBA LA PROPUESTA DE TARIFAS APLICABLES AL 
PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE 
LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, 
DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

PRIMERO. Se aprueba la Propuesta de Tarifas aplicables al pago de los Derechos 
por los Servicios Públicos Municipales de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, diferentes 
a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que 
presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
para el ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno, lo anterior conforme a los anexos que 
forman parte del apéndice del acta de la presente Sesión.

SEGUNDO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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Que en la Sexagésima tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, en el 
tercer punto del orden del día: con fundamento en lo establecido por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 30 Bis párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 48 
fracciones II y XXIV y 69 párrafo primero y fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 6 párrafo último del Reglamento de las 
Comisiones del Ayuntamiento; el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DEL 
AYUNTAMIENTO TRANSITORIAS DE ‘PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
CONFLICTOS LABORALES’; ‘MERCADOS CENTRALES DE ABASTO 
Y RASTROS’;   ‘OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO’; 
‘PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA’;  ‘LA 
AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE’; 
‘EMPLEO’; Y DE ‘ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS 
MUJERES’.

PRIMERO. Se aprueba la conformación de las Comisiones del Ayuntamiento 
Transitorias de ‘Prevención y Atención de Conflictos Laborales’; ‘Mercados Centrales 
de Abasto y Rastros’; ‘Obras Públicas y Desarrollo Urbano’;  ‘Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia’; ‘La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible’;  ‘Empleo’; y de ‘Atención a la Violencia en contra de las Mujeres’ en los 
términos del anexo que contiene el presente acuerdo.

SEGUNDO. Estas Comisiones estarán vigentes hasta la conclusión del tema por el 
que fueron constituidas, debiendo terminar el mismo a más tardar el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinte.
 
TERCERO. Notifíquese a los integrantes de las Comisiones del Ayuntamiento 
Transitorias enunciadas en el resolutivo primero del presente acuerdo, para que 
inicien los trabajos correspondientes.

CUARTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ANEXO

COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de Prevención y Atención 
de Conflictos Laborales 

C. Lourdes Jezabel 
Delgado Flores, Primera 

Síndica.

C. Carlos Alberto Cruz 
Jiménez, Cuarto Regidor; 

C. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio,
Novena Regidora;

C. Itze Lizbeth Nava 
López, Décima Segunda 

Regidora.

COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de Mercados, Centrales 

de Abasto y Rastros

C. Jorge Morales 
Jiménez, Sexto Regidor.

C. Martha Elba Soto 
Mojica, Tercera Síndica; 

C. Víctor Manuel
Pérez Ramírez,

Segundo Regidor;
C. Karen Aketzali 

Zamarripa Quiñones, 
Décima Regidora;

C. Juan Andrés
López Camacho,

Décimo Cuarto Regidor;
C. Silvia Téllez González, 
Décima Sexta Regidora.

COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 

de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano 

C. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio, Novena 

Regidora.

C. Krishna Karina Romero 
Velázquez, Tercera 

Regidora;
C. María de Lourdes 

Curiel Rocha, Séptima 
Regidora; 

C. Alonso Adrián Juárez 
Jiménez, Décimo Primer 

Regidor;
C. Irma Lorena Roa 

López, Décima Quinta 
Regidora. 
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COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 

de Prevención Social 
de la Violencia y la 

Delincuencia 

C. Alina Alejandra Luna 
Gómez, Décima Tercera 

Regidora.

C. Eduardo Guerrero 
Villegas, Segundo 

Síndico;
C. Krishna Karina Romero 

Velázquez, Tercera 
Regidora;

C. Itze Lizbeth Nava 
López, Décima Segunda 

Regidora.

COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de La Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.

C. Alina Alejandra Luna 
Gómez, Décima Tercera 

Regidora.

C. Eduardo Guerrero 
Villegas, Segundo 

Síndico;
C. Alonso Adrián Juárez 
Jiménez, Décimo Primer 

Regidor;
C. Silvia Téllez González, 
Décima Sexta Regidora.

COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 

de Empleo

C. Juan Andrés López 
Camacho, Décimo Cuarto 

Regidor.

C. Lourdes Jezabel 
Delgado Flores, Primera 

Síndica;
C. Martha Elba Soto 

Mojica, Tercera Síndica;
C. Víctor Manuel Pérez 

Ramírez, Segundo 
Regidor.

COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de Atención a la Violencia 
en Contra de las Mujeres

C. Irma Lorena Roa 
López, Décima Quinta 

Regidora.

C. Víctor Manuel Pérez 
Ramírez, Segundo 

Regidor;
C. María de Lourdes 

Curiel Rocha, Séptima 
Regidora;

C. Alina Alejandra Luna 
Gómez, Décima Tercera 

Regidora.



Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2019 - 2021

C. Raciel Pérez Cruz
Presidente Municipal

C. Miguel Ángel Bravo Suberville
Secretario del Ayuntamiento

C. Lourdes Jezabel Delgado Flores
Primera Síndica

C. Martha Elba Soto Mojica
Tercera Síndica

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Segundo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez 
Cuarto Regidor

C. Jorge Morales Jiménez 
Sexto Regidor

C. Francisco Vicente Domínguez Ramírez 
Octavo Regidor

C. Karen Aketzali Zamarripa Quiñones
Décima Regidora

C. Itze Lizbeth Nava López
Décima Segunda Regidora  

C. Juan Andrés López Camacho 
Décimo Cuarto Regidor

C. Silvia Téllez González
Décima Sexta Regidora

C. Eduardo Guerrero Villegas
Segundo Síndico

C. María de la Luz Hernández Camacho
Primera Regidora

C. Krishna Karina Romero Velázquez
Tercera Regidora

C. Victoria Hernández Arellano
Quinta Regidora

C. María de Lourdes Curiel Rocha
Séptima Regidora

C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio 
Novena Regidora

C. Alonso Adrián Juárez Jiménez
Décimo Primer Regidor

C. Alina Alejandra Luna Gómez
Décima Tercera Regidora

C. Irma Lorena Roa López
Décima Quinta Regidora
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